
NÚMERO 161
Jueves, 21 de agosto de 2014 25361

Se advierte al interesado, que transcurrido dicho plazo de diez días sin que haya compareci-
do para ser notificado de forma expresa, la notificación se entenderá producida, surtiendo sus
efectos legales desde el día siguiente al vencimiento del plazo señalado al efecto.

Contra dicha resolución podrá interponerse recurso de alzada ante la Dirección General de Tra-
bajo de la Consejería de Empleo, Mujer y Políticas Sociales, en el plazo de un mes, a contar
desde el día siguiente a la notificación de dicha resolución, y en caso de no comparecer en el
plazo establecido en esta publicación, desde el día siguiente al vencimiento de dicho plazo,
conforme a los arts. 107.1, 114.1 y 115.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, sin
perjuicio de que puede ejercitarse cualquier otro que se estime procedente.

Cáceres, a 4 de agosto de 2014. El Jefe de Servicio de Trabajo y Sanciones, PD El Jefe de la
Unidad de Mediación, Arbitraje y Conciliación (Resolución de 1 de junio 2012, DOE n.º 111 de
11 de junio), ENRIQUE SÁNCHEZ SÁNCHEZ.

• • •

ANUNCIO de 4 de agosto de 2014 sobre notificación de resolución de la
Unidad de Mediación, Arbitraje y Conciliación de Cáceres, en el expediente
sancionador n.º 10/0050/14. (2014082912)

Intentada sin efecto la notificación y de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, se inserta una somera indicación de su con-
tenido mediante la publicación del presente anuncio en el Diario Oficial de Extremadura y asi-
mismo se remite al Ayuntamiento de Cáceres para su exposición en el tablón de edictos.

Expte n.º: 10/0050/14.

Acta n.º: 102014000031368.

Empresa: Allosa, SL.

DNI/CIF: B10307726.

Domicilio: Plaza de la Unión Europea, 6. 10001 Cáceres.

Acto que se notifica: Resolución de la Unidad de Mediación, Arbitraje y Conciliación de Cáce-
res de fecha 1 de julio de 2014.

Se pone en conocimiento del interesado que puede comparecer, en el plazo de diez días há-
biles a contar desde el siguiente a la publicación de la presente resolución, en la sede de es-
ta dependencia administrativa de la Unidad de Mediación, Arbitraje y Conciliación de Cáceres
de la Consejería de Empleo, Mujer y Políticas Sociales, sita en la c/ Hilanderas, 15, Polígono
Las Capellanías de Cáceres, a fin de notificarle la resolución de referencia.

Se advierte al interesado, que transcurrido dicho plazo de diez días sin que haya compareci-
do para ser notificado de forma expresa, la notificación se entenderá producida, surtiendo sus
efectos legales desde el día siguiente al vencimiento del plazo señalado al efecto.



NÚMERO 161
Jueves, 21 de agosto de 2014 25362

Contra dicha resolución podrá interponerse recurso de alzada ante la Dirección General de Tra-
bajo de la Consejería de Empleo, Mujer y Políticas Sociales, en el plazo de un mes, a contar
desde el día siguiente a la notificación de dicha resolución, y en caso de no comparecer en el
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perjuicio de que puede ejercitarse cualquier otro que se estime procedente.
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SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

RESOLUCIÓN de 4 de agosto de 2014, de la Secretaría General, por la que
se hace pública la formalización del contrato de suministro de "Epoetinas
para la Comunidad Autónoma de Extremadura mediante contrato derivado
del Acuerdo Marco del Instituto Nacional de Gestión Sanitaria, para la
selección de suministradores". (Lote 1.- Darbepoetina Alfa). Expte.:
CS/99/1114026577/14/PNSP. (2014061684)

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Extremeño de Salud.

b) Dependencia que tramita el expediente: Subdirección de Gestión Económica y Contra-
tación Administrativa. Secretaría General.

c) Número de expediente: CS/99/1114026577/14/PNSP.

d) Dirección de internet del Perfil de contratante: http://contratacion.gobex.es.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Tipo: Suministro.

b) Descripción del objeto: Suministro de epoetinas para la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura mediante contrato derivado del Acuerdo Marco del Instituto Nacional de Ges-
tión Sanitaria, para la selección de suministradores. Lote 1.- Darbepoetina Alfa.

c) CPV (Referencia de Nomenclatura): 33621100-0.

3. TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO.

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Negociado sin publicidad.
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